
Radicado Juzgado: 11001-31-20002-2019-026-2 
Radiado Fiscalía: 13684 F. 25 DEEDD.  

Afectado: Luis Antonio Hernández Sea y CIA . 
Tramite: EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

 

INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., quince (15) de agosto de 2023. En 
la fecha paso al Despacho las presentes diligencias informando al señor 
Juez que los sujetos procesales descritos a continuación, interpusieron y 
sustentaron dentro de las fechas descritas Recurso de Apelación contra la 
sentencia No. 010 emitida el dieciséis (16) de junio de 2023. Igualmente, 
que, por Secretaría se corrió el traslado para los no recurrentes, quienes 
guardaron silencio: 

 

 Recurso de 
Apelación 

Calidad Fecha Presentación 

 Fijación Edicto: 29 y 30 de junio y 4 de julio de 2023 

Término de Ejecutoria:  5, 6, 7, 10, 11 y 12 de julio de 2023 

1. Dr. Yesid Rubio 
Amórtegui 

Apoderado de la 
señora Isabel 

Cristina Gálvez 
Fernández  

22 de junio de 2023 

0006Apelacion.pdf 

2. Dra. Diana Victoria 
García Celis  

Apoderada 
DIAN  

23 de junio de 2023 

0008ApelacionUAEDIAN.pdf 

3. Dr. Andrés 
Rubiano Díaz 

Apoderado 
Acreedores  

El apoderado remite correo el 26 
de junio, sin embargo, no es 
posible abrir el adjunto, se solicita 
el día siguiente y responde 
remitiendo el adjunto el 21 de julio 
de 2023. 

0013Apelacion.pdf 

 Traslado No 
Recurrentes 

Calidad Fecha 

 No presentaron    

 
 

 

Sírvase Proveer, 

 

 
 
CAROLAY RODRIGUEZ 
ESCRIBIENTE  
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  

  
JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  EESSPPEECCIIAALLIIZZAADDOO  DDEE    

EEXXTTIINNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOMMIINNIIOO  BBOOGGOOTTÁÁ  

  

  

 
Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y como quiera que los 
Recursos de Apelación interpuestos por la parte afectada contra la 
sentencia proferida por este Juzgado el pasado 16 de junio del 2023, fue 
presentado dentro del término de ley; conforme al artículo 65 Numeral 1 de 
la Ley 1708 de 2014, concédase el mismo en el efecto suspensivo, ante la 
Sala de Extinción de Dominio del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá. 
 
 
En consecuencia, por el Centro de Servicios Administrativos, remítase la 
actuación debidamente foliada e igualada ante la aludida Corporación. 
 

Notifíquese conforme al artículo 54 CED. 

 

Cúmplase,  

 

JOSÉ RAMIRO GUZMÁN ROA 
JUEZ 
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